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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SALA DE LO SOCIAL

   CVE-2014-11546   Notifi cación de resolución en recurso de suplicación 525/2014.

   DOÑA AMPARO COLVÉE BENLLOCH, secretaria judicial del SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA de Santander. 

 Hace saber: Que en este Tribunal se siguen autos de recursos de suplicación, a instancia de 
VIRGINIA VIADERO ARNAIZ, JUAN JOSÉ ORUE PÉREZ y JUAN CARLOS OCEJA VALLEJO, frente 
a NEW BUSINES PROJETS SL y ALBASPORT HOTEL SL, en los que se ha dictado resolución de 
fecha 29 de julio de 2014, del tenor literal siguiente: 

 Estimamos el recurso formulado por D.ª Virginia Viadero Arnaiz, D. Juan José Orúe Pérez, 
D. Juan Carlos Oceja Vallejo contra la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº Tres 
de los de Santander, de 31 de marzo de 2014, en el procedimiento nº 934/2013, dictada en 
virtud de demanda seguida por. D.ª Virginia Viadero Arnaiz, D. Juan José Orúe Pérez, D. Juan 
Carlos Oceja Vallejo contra New Business Project S. L., OTAVI S. A y ALBASPORT HOTEL S. L., 
declarando la IMPROCEDENCIA de su despido objetivo, condenando a ALBASPORT HOTEL S.L 
a estar y pasar por tal declaración, y a optar, en el plazo de cinco días, entre la readmisión del 
trabajadores en las mismas condiciones vigentes con anterioridad al despido o el abono de una 
indemnización de 7.274,43 euros, en el caso D.ª Virginia Viadero Arnaiz, 40.053,08 euros, en 
el del señor Orúe Pérez, y 46.683 euros en el del señor Oceja Vallejo con abono de los salarios 
de tramitación devengados, desde la fecha del despido y hasta la notifi cación de sentencia, en 
el primer caso, absolviendo al resto de las demandadas. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a los demandados NEW BUSINES PROJETS S. L.y a ALBASPORT HOTEL S. L.,en ignorado 
paradero, libro el presente. 

 Santander, 29 de julio de 2014.  

 La secretaria judicial, 

 Amparo Colvée Benlloch. 
 2014/11546 
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